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APLICABILIDAD  DE  LOS  DOCUMENTOS  BÁSICOS 
DEL  C.T.E.  EN  FUNCIÓN  DEL  USO  DEL  EDIFICIO 

CTE
F.04

La siguiente tabla resume, para cada uno de los usos definidos en el Anejo A del DB SI, la aplicabilidad de las 
exigencias establecidas en los Documentos Básicos para obras de nueva planta. Para obras de reforma, ampliación, 
rehabilitación, etc. será preciso analizar las características de cada caso concreto (ver ficha aclaratoria del CAT  F.01). 
 
ADMINISTRATIVO  (administración pública, bancos, despachos, oficinas, consultas médicas…)  
APARCAMIENTO  (estacionamiento y taller de vehículos >100m2. Excepto exteriores y unifamiliares)   
COMERCIAL  (centros comerciales, tiendas, mercados, galerías, lavanderías, peluquerías …)    
DOCENTE  (escuelas infantiles, primaria, secundaria, universitaria, formación profesional, …)     
HOSPITALARIO  (hospitalización de 24 h: hospitales, clínicas, sanatorios, geriátricos, …)      
PÚBLICA CONCURRENCIA  (cultura, restaur., espectáculo, deporte, juego, religioso, transporte, …)       
RESIDENCIAL PÚBLICO  (hoteles, hostales, residencias, pensiones, apartamentos turísticos, …)        
RESIDENCIAL VIVIENDA  (edificios con más de una vivienda, dotados de zonas comunes)         
RESIDENCIAL VIVIENDA  (viviendas unifamiliares)          
 
DB SU: Seguridad de utilización          

SU 1.1 Resbaladicidad de los suelos   X X X X X  X
SU 1.2 Discontinuidades en el pavimento (excepto en zonas de uso restringido y zonas exteriores)  X X X X X X X X
SU 1.3 Barreras de protección de los desniveles  (con características especiales en algunas zonas y usos) X X X X X X X X X
SU 1.4 Escaleras y rampas (con diferencias según se trate de uso general o restringido) X X X X X X X X X
SU 1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores (solo en alturas >6m sobre rasante, o limpieza interior) X X        
SU 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento (con diferencias uso general / restringido) X X X X X X X X X
SU 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos X X X X X X X X X
SU 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada (alumbrado normal / emergencia) X X X X X X X X X
SU 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación  (solo espectadores de pié)    X      
SU 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento (piscinas de uso colectivo, salvo enseñanza y tratamiento)  X X X      
SU 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento        X  
SU 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo X X X X X X X X X
 
DB SI: Seguridad en caso de incendio          

SI 1-6 Todas las secciones del Documento Básico (excepto edificios industriales: reglamento específico) X X X X X X X X X
 
DB SE: Seguridad estructural (ACCIONES, CIMIENTOS, ACERO, FÁBRICA y MADERA)          

SE 1-2 Los 6 Documento Básicos (algunos solo en función de las características de la estructura del edificio) X X X X X X X X X
 
DB HE: Ahorro de energía          

HE 1 Limitación de demanda energética (excepto edificios abiertos, protegidos, religiosos e industriales) X X X X X X X  X
HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas (Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios) X X X X X X X  X
HE 3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación (excepto interiores de viviendas y otros)  X X X X X X X X
HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  (ver excepciones en la ficha del CAT  F.02) X X X X X X X  X
HE 5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica (consultar Tabla 1.1 para aplicación puntual)   X X X  X  X
 
DB HS: Salubridad 

         

HS 1 Protección frente a la humedad X X X X X X X X X
HS 2 Recogida y evacuación de residuos (para los usos no indicados, se aplican criterios análogos) X X        
HS 3 Calidad del aire interior (para los usos no indicados, se aplican las condiciones establecidas en el RITE) X X      X  
HS 4 Suministro de agua X X X X X X X X X
HS 5 Evacuación de aguas X X X X X X X X X
 
DB HR: Protección frente al ruido          

HR Excepto recintos ruidosos, edificios de espectáculos, edificios protegidos, aulas y salas conferen. > 350m2 X X X X X X   X
 

 

 
  
   


